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Propósito y Transformación
Objetivo La auditoría coordinada tuvo como objetivo “evaluar la eficiencia de las

acciones gubernamentales para erradicar la violencia contra las mujeres
durante el periodo 2019-2021 para lo cual fue preciso revisar de manera
independiente, objetiva y confiable si los proyectos, sistemas,
operaciones, programas, actividades de las organizaciones
gubernamentales de los países participantes, operaban conforme a los
principios de economía, eficiencia y/o eficacia. Identificando así áreas de
mejora por parte de los gobiernos auditados, en sintonía con los
estándares de derecho internacional que versan sobre la temática de
derechos humanos, en particular con las obligaciones emanadas de la
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) y la Convención Belém
do Pará.

Resultados Previo a la auditoría, se llevaron a cabo dos webinarios sobre el fenómeno
de la violencia basada en género y estándares internacionales, así como
las obligaciones de los gobiernos al respecto. Asimismo, se realizó un
levantamiento de organizaciones no gubernamentales que trabajan en la
temática de género en los países participantes y se realizaron talleres de
participación ciudadana.
En la fase de preparación de la auditoría se brindaron los cursos virtuales
sobre género y estrategias de comunicación, así como el MOOC de
auditoría de desempeño, apoyados por proyectos anteriores de la GIZ con
la OLACEFS.

Un total de 23 Entidades Fiscalizadoras Superiores nacionales (EFS) y
subnacionales (EF) auditaron programas de diversos ámbitos, tanto
nacionales como municipales.

Los resultados de la auditoría muestran una serie de acciones y logros
significativos en la lucha contra la violencia de género. Se difundieron en
los niveles nacionales, regional e internacional, a través de seminarios y
presentaciones en eventos de alto nivel, Women Deliver Conference 2023,
el Webinario para conmemorar el Día Internacional de la Eliminación de la
Violencia contra la Mujer, y la Asamblea General de la OLACEFS, entre
otros.

Adicionalmente, con ocasión de la presentación de los resultados de la
auditoría ante el Mecanismo de Mecanismo de Seguimiento de la
Convención de Belém do Pará (MESECVI), se iniciaron conversaciones la
OEA para eventualmente suscribir un acuerdo de cooperación
OLACEFS-OEA, para que la organización regional apoye el seguimiento de
los informes nacionales de cumplimiento del tratado.

El impacto de las múltiples acciones emprendidas por el grupo de trabajo y
el reconocimiento al interno de la OLACEFS se refleja en el cambio de
estatus a Comisión Técnica de la OLACEFS, aprobado en la XXXII
Asamblea de la organización.



Más informaciones

Proyecto Regional Fortalecimiento del Control Externo para la
Prevención y Combate Eficaz de la Corrupción OLACEFS (Abril, 2021 –
Julio, 2024)

www.olacefs.com/giz

Comisión sobre Género, Inclusión y Diversidad https://olacefs.com/gtg/

Informe Consolidado Auditoría Coordinada sobre violencia de género https://olacefs.com/gtg/wp-content/uploads/sites/12/
2023/11/00-INF.-AC-VIOLENCIA-2023-1.pdf

https://olacefs.com/gtg/

